
Ataco, veintitrés (23) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

Radicación Proceso: 73-067 -40-89-001-2021-00107-00 

 

            Por ser competente y reunir los requisitos exigidos por la Ley, se ADMITE la 

anterior solicitud de Matrimonio Civil, propuesto por los contrayentes ANGIE 

LORENA GUTIÉRREZ y JESÚS EVELIO RAMÍREZ ORTIZ, ambos mayores de 

edad y residentes en este Municipio en barrio Campo Alegre.              

 

             En efecto, por la Secretaria del Juzgado fíjese el EDICTO EMPLAZATORIO 

por el termino de quince (15) días, con el objeto de que todas las personas que 

crean tener derecho a impedir el matrimonio solicitado, denuncien sus 

impedimentos que existan entre los contrayentes.  

 

            NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 

Tolima, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). Por anotación en el 

estado Nº082, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: Sábado 24 y 

Domingo 25.-   

  

 

 

 

JUDITH XIMENA HOYOS HERREÑO 
Secretaria 
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